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ENMIENDA NO. 1

Tegucigalpa M.D.C. 14 de mayo ilel2024
Ref : L P \' -A D UA NA S -0 0 6-2 0 2 4

"MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A AIRES
ACONDICIONADOS DE L,4 ADMINISTRACIÓN

ADUANERA DE HONDURAS, PARA EL AÑO 2024'

Estimados participantes del proceso de Licitación Pública Nacional LPN-ADUA¡[AS-006-
2024 *MA¡ITENIMIENTO PRE!'ENTIVO Y CORRECTIVO A AIRES
ACONDICIONADOS DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS,
PARA EL AÑO 2024' en el marco del proceso de Conkatación y en aplicación al artículo.
105, del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; la Administración Aduanera de
Honduras de oficio, realiza la primera enmienda al Pliego de Condiciones indicando lo
Siguiente:

09.2 INFORMACIÓN TÉCNICA PARA VALIDAR LA IDONEIDAD DEL
OFERENTE

El Contratante de oficio, hace enmienda en el apartado que antecede, quedando de la
siguiente manera:

. Copia debidamente autenticada de la documentación ernitida por el oferente, en la
cual se pueda verificar el cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas
de cumplimiento mínimo sujetas a evaluación.

Presentar al menos tres (3) Constancias de satisfacción y/o acta de recepción que
demuestre el oferente haber suscrito o ejecutado satisfacturiamente, contratos u
órdenes de compra suscritas con instituciones gubernamentales o privadas. (para
considerar este documento, la emisión del mismo deberá ser de fecha no mayor de
doce (12) meses antes de la fecha de presortación de su oferta).
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LIC. EDWTNI ALEXIS üT,NNOZE
Gerente Nacional Administrativo y Financienr

Administración Aduanera de Honduras
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